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Este auto se notifica por estado #28 
de 28 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con correo de SNR, allegado el 21 de junio de 2023, informando 
que se registró el embargo.  
El 4 de julio de 2023, el apoderado de la entidad demandante, aportó memorial adjuntando el enteramiento por aviso 
(Art. 292 del CGP), al demandado. SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00192 de 2022 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  CARLOS VITALIANO SANCHEZ BELTRÁN 
Fecha Auto:  27 de julio de 2023. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, al tenor de la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- NO TENER en cuenta la notificación por aviso (Art. 292 del CGP) del 

demandado, cuya constancia se arrimó el 4 de julio de 2023, por cuanto en dicho 

enteramiento se enunció como dirección del juzgado la nomenclatura de la sede 

antigua (Calle 7 No. 2B – 34 Oficina 401), pese a que, desde el 12 de noviembre de 

2021, el despacho se encuentra situado en la Calle 8 No. 6 – 89. 

 

2.- SE INCORPORA a esta foliatura la documentación allegada el 04 de julio de 

2023, por SNR informando que se registró el embargo aquí comunicado, sobre el 

inmueble 50N – 20810274, como da cuenta la anotación No. 008, razón por la cual, SE 

DISPONE SU SECUESTRO y para tal fin SE COMISIONA la Alcaldía Municipal de La 

Calera. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, con amplias facultades 

inclusive para designar secuestre, relevarlo y fijar sus honorarios. El retiro y radicación 

de la comisión, está a cargo de la parte interesada en el secuestro encomendado. 

Igualmente se hará la remisión virtual, dejando constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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